
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                                 Bogotá, D.C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)   

 

 

RADICADO No. 2023-00491 

PROCESO:   EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 

COLOMBIA S.A. -BBVA- 

DEMANDADOS:  TIENDAS DEPORTIVAS ORANGE SPORT S.A.S. y 

OTRO 

 

Previo a dar trámite a la solicitud de terminación elevada por el apoderado de 

la parte actora en escrito allegado en correo electrónico del 07/03/2024 (009) precise en 

cuál de las formas anormales de terminación contempladas en los arts. 312 y 314 del C.G.P. 

se funda. 

 

Si bien es cierto se solicita la terminación argumentando que la obligación fue 

objeto de novación no se aporta poder que contenga expresamente esa facultad al 

apoderado como lo exige el art. 1688 del Código Civil; aunado a que aquella figura es una 

forma de extinción de las obligaciones no de los procesos, en tanto estos, en tratándose de 

juicios ejecutivos, culminan por el pago como lo establece el art. 461 del C.G.P. o por las 

formas anormales antes indicadas.  

 

ADVERTIR que todo memorial respecto a este proceso debe ser radicado 

exclusivamente a través del correo electrónico del despacho 

ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, y para ser considerado deben ser originadas desde el 

correo electrónico suministrado en la demanda o en cualquier otro acto del proceso (C.G.P., 

art. 103, parágrafo segundo). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 
NA 
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